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BREVE PRACTICA I o 
DE DEVOCIÓN 

PARA IMPLORAR LOS SOCORROS 
DE LA ADORABLE V AMOROSA 

PROVIDENCIA 

DE NUESTRO DIOS, 
Y SEÑOR, 

POR LA INTERCESIÓN 

BE LOS SANTOS ANGELES 

DE GUARDA. 
CON LICENCIA. 

Impresa en Murcia por la VIUDA 
de Teruel , año de 1795. 
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El lllmo. Sr. Dr. D. Alon
so Nuñez de Haro y Peralta, 
del Consejo de S. M. Arzo
bispo de México , concede 
ochenta dias de Indulgencia 
por cada vez que se practi
care esta Devoción, rogan
do á Dios por el aumento de 
nuestra Santa Fe , exalta
ción ds la Santa Iglesia ¡ &c. 
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espues de la devo
ción á Jesuchristo nues
tro Redentor , y á su 
Purísima Madre MARIA 
Señora nuestra, ningu
na es mas út i l , ni de 
mayor obligación que 
la que debemos profe
sar á nuestro Santo Án
gel de Guarda. Todos 
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4-
los bienes espirituales 
y temporales que Dios 
nos concede , los dis
pensa por mano de es
te Celestial Espíritu, á 
cuya protección y cus
todia nos confió desde 
el instante mismo de 
nuestro nacimiento. Él 
desde este punto co~ 
mienza á exercitar con 
nosotros los oficios mas 
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5 
amorosos, mas fieles y 
mas interesantes a nues
tra alma y nuestro 
cuerpo. Como nuestro 
custodio y compañero, 
sin apartarse jamas de 
nosotros, nos libra y 
nos defiende de los pe
ligros : como verdade
ro amigo solicita nues
tros intereses : como 
maestro nos enseña la 
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6 
ciencia de los Santos, 
nos amonesta, nos re
prehende , excitando 
en nosotros pensamien
tos santos y saludables 
inspiraciones, ya pre
sentándonos las oca
siones oportunas y los 
buenos exemplos para 
bien obrar, y ya apar
tándonos de aquellos 
peligros en que cono^ 
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7 
ce íbamos a caer funes
tamente. Él es nuestro 
abogado para con el 
Eterno Padre, para con 
Jesuchristo y MARÍA 
Santísima : es nuestro 
consolador en las tri
bulaciones : si peca
mos , no nos desampa
ra : si obramos bien nos 
alienta á seguir: defien
de nuestra vida, y nos 
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ampara á la hora de 
nuestra muerte. En una 
palabra, empeñado por 
el orden y mandato de 
nuestro Padre Dios en 
procurarnos la salud e~ 
terna , y aun los bie
nes temporales en quan-
to conducen á aquella, 
cuida de nuestra felici
dad , como si de ella 
dependiera la suya. 
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La presencia de este 

soberano Espíritu, in
separable compañero 
nuestro, que no se apar
ta de nosotros y que 
nos sigue enqualquiera 
lugar y en toda horade 
dia y de noche , en la 
calle , en casa , en el 
templo, debe infundir
nos el mas profundo y 
reverente respeto. En 
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En las ocasiones de pe
car , y siempre que nos 
sentimos urgidos de al
guna tentación , debe 
servirnos esta presen
cia de un poderoso mo
tivo para no caer en 
culpa , diciéndonos á 
nosotros mismos : ^̂Y 
me atreveré yo á hacer 
delante de este Espíri
tu nobilísimo y puro, 
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lo que no haria en pre
sencia de un vil hom
brecillo del mundo? Su 
valimiento para con 
E)ios, el amor, grande 
que nos tiene , su cus
todia y su protección, 
nos debe inspirar la 
confianza mas firme en 
su patrocinio , recur
riendo á él siempre, é 
invocándolo en todas 
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12 
nuestras necesidades. 
Finalmente la santi
dad de este celestial 
Persona ge , su minis
terio , los servicios que 
continuamente nos ha
ce , son poderosos mo
tivos que piden de 
justicia el mas cordial 
y agradecido recono
cimiento , y que nos 
obligan á tributarle 
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algún obsequio dia
rio. 

Ningún tributo le es 
mas agradable que la 
adoración y devota ve*-
neracion de la amoro-r 
•sa Providencia de nues
tro Dios , que tantas 
veces nos ha prometi
do que nos concede
rá quanto pidiéremos 
^n nombre de Jesu-
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14 
christo , y que por su 
divina boca se queja 
sentidamente de que 
no le pidamos con 
confianza. Providencia 
tan amante y tan po
derosa , que en mues
tra de su amor, de su 
poder y del cuidado 
que tiene de nosotros, 
nos destina para custo
dio y compañero no 
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menos que un Espíritu 
bienaventurado , Prín
cipe de su Celestial 
Corte. Por tanto nin
guna devoción es mas 
útil que presentar por 
manos de nuestro Án
gel de Guarda á esta 
Adorable Providencia 
nuestras súplicas y rué* 
gos con la íirme fe y 
segura confianza de 
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i6 
que , sin que lo impi
dan nuestras culpas é 
indignidad , consegui
remos quanto le pidié
remos (si conviene á 
nuestra salvación) sea 
lo que fuere, como pi
damos con humildad, 
confianza y perseve
rancia. 

Nuestros negocios y 
su feliz ó infeliz éxito 
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17 
dependen regularmen
te de la voluntad de 
aquellos que pueden 
hacernos bien, ó cau
sarnos algún mal: con
sistiendo muchas ve
ces su logro ya en el 
patrocinio , ya en los 
buenos oficios de un 
protector. Aun el im
portantísimo negocio 
de nuestra salvación 
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i8 
está no pocas veces 
vinculado al ageno so
corro , á un buen con
sejo , á una reprehen
sión saludable , &c. 
Por esto debemos tam
bién tener una sólida 
devoción á los Santos 
Angeles Custodios de 
nuestros próximos, im
plorando su poder y 
favor , para que inspi-
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ren á aquellos de quie
nes esperamos algún 
bien, pensamientos y 
deseos de hacérnoslo; 
y para que aparten de 
las personas de quie
nes tememos algún mal, 
la voluntad y la idea 
de dañarnos. El que 
escribe esto tiene re
petidas y bien funda
das experiencias de los 
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frutos y provechos de 
esta devoción. 

Debemos también 
ocurrir confiados en 
las necesidades públi
cas al Ángel Custodio 
del lugar en que ha
bitamos, ó de aquella 
Comunidad y Cuerpo 
que se halla añigido 6 
necesitado ; porque, 
como dice Santo Tho' 
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mas , cada Reyno, ca
da Ciudad, cada Reli
gión tiene su Ángel 
Tutelar y Custodio. 

Es muy justo que el 
devoto obsequio á los 
Santos Angeles sea dia
rio • pues no hay día 
en que no tengamos 
necesidad , y no expe
rimentemos el singu
lar patrocinio de estos 
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22 
amorosísimos Custo
dios y compañeros. Pe-
ro para que nuestras 
ocupaciones no sirvan 
de excusa, ó nos re
traiga nuestra floxedad 
y tibieza , se ha redu
cido á una breve Prác
tica, que es la siguiente. 

^ Levantando á Dios 
el corazón y hecho el 
Acto de Contrición , se 
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&3 
rezará tres veces el 
Padre nuestro y Ave 
María en honor y re^ 
conocimiento de la sa
bia Amorosa Providen
cia de nuestro Dios , pi
diendo que por medio é 
intercesión de los San
tos Angeles Custodios 
nos conceda lo que de
seamos '-^ y se dirán las 
siguientes Oraciones. 
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O Dios, cuya Provi
dencia jamas se 

engaria ni falta en sus 
disposiciones , humil
demente te suplicamos 
que. nos libres de todo 
mal, y nos concedas 
todos los bienes que 
necesitamos. Por Jesu-
christo tu Hijo, Señor 
nuestro , que contigo, 
y el Espíritu Santo vi-
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25 
ve y reyna Dios por 
todos los siglos de los 
siglos. Amen. 

ODios , que con ine
fable Providencia 

te dignas enviar tus 
Santos Angeles para 
que nos guarden, con
cede á nuestros humil
des ruegos que defen
didos por su continua 
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26 
protección en la tierra, 
seamos compañeros su
yos por toda la eter
nidad en la gloria. Por 
Jesuchristo tu Hijo, 
Señor nuestro , &c. 

ORACIÓN 
A L S A N T O Á N G E L 

CUSTODIO. 

O Fidelísimo com
pañero y Custo-
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*7 
dio mío, destinado por 
la Divina Providencia 
para mi guarda y tu
tela, Protector y De
fensor mió , que nun
ca te apartas de mi la
do , ¿qué gracias te da-
ré yo por la fidelidad 
que te debo , por el 
amor que me profesas, 
y por los innumera
bles beneficios que ca-
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28 
da instante estoy reci
biendo de tí? Tú ve
las sobre mí quando 
yo duermo : tú me con
suelas quando estoy 
triste : tú me alientas 
quando estoy desma
yado : tú apartas de mí 
los peligros presentes, 
me enseñas á precaver 
los futuros, me des
vias de lo malo , me 
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inclinas á lo bueno, 
me exhortas á peni
tencia quando he cai-
do , y me reconcilias 
con Dios. Mucho tiem
po ha que estaría ar
diendo en los Infier
nos , si con tus rue
gos no hubieras déte-
¡nido la ira del Señor. 
Suplicóte que nunca 
ttie desampares. Con-
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suélame en las cosas 
adversas , modérame 
en las prósperas, lí
brame en los peligros, 
ayúdame en las tenta
ciones para no dexar-
me vencer de ellas ja
mas. Presenta ante los 
ojos de Dios mis ora- , 
ciones , mis gemidos y 
todas las buenas obras 
que yo hiciere: con-
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siguiéndome que desde 
esta vida sea trasla
dado en gracia á la vi
da eterna. Amen. 

Se acabará rezando una 
Vez el Padre nuestro y Ave 
Marta , pidiendo á la amo-
fosa Providencia de nuestro 
l)ios y Señor , que por me
dio de los Santos Angeles de 
Guarda ' inspire á aquellas 
personas de quienes en al-
Stíti modo dependa nuestra 
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salvación , y la felicidad di 
todos nuestros negocios, pen
samientos útiles á nuestro 
bien ^ y aparte todo pensa
miento que pueda sernos no
civo de aquellos que en qual-
quiera manera pueden ser 
causa de nuestro daño espi
ritual ó corporal. 

LAUS DEO. 
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